RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008808, Ent. N° 6926/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relativas al llamado Nº  18/2015 convocado para la “Adquisición de Almidón de Maíz, Levaduras y Polvo de Hornear para cubrir las necesidades de diversos Organismos por el periodo de un semestre”;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 11.8.2015 se presentaron las firmas Distribuidora Santa Ana S.A, Aranil S.A, Puntarey S.A..  Se deja constancia que la empresa Puntarey no cumplió con presentar la oferta técnica de acuerdo con lo exigido por el Pliego de Condiciones Particulares (cláusula 5), razón por la cual no será tenida en cuenta;
2) que se convocó a presentar ofertas y a mejorar las existentes al amparo de lo establecido en el Numeral 5 del Artículo 2 del Decreto 129/003, presentándose Distribuidora Santa Ana S.A, Levadura Uruguaya S.A, Puntarey S.A., Aranil S.A., según surge de Acta de fecha 11.9.2015;
3) que ante la segunda convocatoria a presentar ofertas y a mejorar las existentes (Artículo 2 Numeral 5 del Decreto 129/003), se presentaron las firmas Levadura Uruguaya S.A., Distribuidora Santa Ana S.A., ARANIL S.A., según surge de Acta de fecha 29.9.2015;
4) que se realizó una convocatoria a presentar mejora de precios en virtud de lo dispuesto por el Numeral 7 Artículo 2 del Decreto 129/2003, y según Acta de fecha 15.10.2015 se presentaron las oferentes Aranil S.A., Distribuidora Santa Ana S.A., Puntarey S.A;

5) que se adjunta Resolución Nº 152/015 de fecha 25.11.2015 de la Sub-Directora Ejecutiva de la UCA adjudicando el llamado de obrados, a la firmas Aranil S.A., Distribuidora Santa Ana S.A y Levadura Uruguaya S.A. por hasta las cantidades máximas expresadas en el detalle adjunto, las que podrán ampliarse en hasta aproximadamente un 30% en aplicación de lo dispuesto en la cláusula 2, apartado 2.1 “condiciones específicas” del Pliego de Condiciones Particulares. Cantidad máxima adjudicada en kg. 78.412 según el siguiente detalle: Aranil S.A. 48.081 kg, Distribuidora Santa Ana 14.031 kg, Levadura Uruguaya S.A 16.300 kg;
6) que en planilla anexa surgen los montos adjudicados por oferente: Distribuidora Santa Ana S.A $ 971.787,06, Aranil S.A. $ 1:822.269,90; Levadura Uruguaya S.A. $ 2:351.325,21;   
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas);

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto emergente del llamado N° 18/2015, por un monto total de $ 5:145.382,17 adjudicada según el siguiente detalle, Distribuidora Santa Ana S.A. ($ 971.787,06), Aranil S.A ($ 1:822.269,90); Levadura Uruguaya S.A ($ 2:351.325,21), por las cantidades máximas expresadas en el detalle adjunto (kg. 78.412), así como el gasto emergente de la eventual ampliación por hasta el 30%, previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
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